
Wó«u. 40. Miércoles 4 de Abril de i 858, \ o 9 

i S« itucrtbe ea ««u ciudad «a 

U librería de MIÑÓN á § rt. al mes 

llevado á c u * de los señores siu^ 

eritores, y fuera franco de 

Los artículos eomunicado» y . 

los anuaciss Scc. w d ir ig irán i ' 

la Redacción , franco* de yo4i«« 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A / P R O V I N C I A D E L E O N . 

ú o h i e r n o PoliticQ d é l a Provincia de León* 

Dehiendo obr^r eu la Secretaría de este Gobierno 
Político una. nota de iodo*' los Concejales que compo
nen los AyunLamientod .constitucionales de esta Pro-

Viñeta , se hace preciso que los Alcaldes me remitan, 
ademas de los testimonios de elección ó renovación, 
una lista de todos los individuos que forman dichas 
corporaciones. 

Xos Ayuntamientos .que hayan : remitido ya los 
testimonios, sin haber acompañado la expresada l i s 
ta..' me la pasarán 4 1 * « a y o r brevedad posible. L e ó n 

_ i de A b r i l de i 83 8^—Migué! Antonio Camacho.— 
Joaqu ín Berná rdez , Secretario.—«Sres. de los A y u n 
tamientos de eita Provincia. 

Diputación. Provincial. 

•.' E l ST' G fffe político esta provincia con ficha 4 
Je Marzo último comunicad esta Diputación la Real 
órde/t siguiente. ' • '• 

Por el Ministerio de la Gobernación de laPenin-
. sula se me dice de Real orden con fecha i 6 de fe-
-brero úl t imo lo 4 ^ .sigue. -

" E l Sr. Ministro de Hacienda con fecha ü del 
eórr ienié dice a i de la Gobernación de la Península 
lo que sigue: Ha llamado ^ atención ds S. M . la 
Reina Gobernadora el escandaloso contrabando que 
«e está ejecutando por k s fronteras y costasde la r é -
ninsula, ocasionando perjuicios considerables al co
mercio de buena fé, y disminuyendo los ingresos del 
Tesoro en una época como la actual en que u n t o 
de han aumentado sus obligaciones. Males de tanta 
trascendencia exigen prontos y egecutivos remedios. 
S. M . al paso que reitera la vigilancia de los resguar
dos de mar y tierra, ná puede metías de excitar el 
celo de los capitanes y comandantes generales, asi 
Como el de las Diputaciones Provinciales, para que 
por su parte contr ioúyan á prestar todos los auxilios 
y a d ó p t e n l a s medidas que crean convenientes a Un 
de repr imir el tráfico clandestino que aumenta con-
aifJerablemenie las desgracias que sufre la nación — 
Lo que t raslado á V. S. de Real úrden comiuiicada 

.TY. t r ai » r n r e s a d a S r Ministro de la Coberuadoude la 

. cíon en todo lo que dependa de su autoridad y l ad# 
las diputaciones provincia les." 

L o que traslado á V. E. para «a gobierno é in té -
ligencia y demás efectos convenientes «-"Dios guard« 
á V. E . muchos años. León 4 de Marzo de Í838.J-» 
Miguel Antonio Camacho. ; 

L a Diputación que mira como su principal d'ebtr 
velar por la fe l ic idad de sus administrados no pueda 
desconocer la voz paternal del Gobierno de S i í . 
recomendando eficazmente á los ayuntamientos de la 
provincia despleguen toda su energía procurundo p i r 
cuantos medios les sugiera su cela evitar e l esc'añdá-
loso contrabando que desgraciadamente se notÁ 
duciendo el doble m a l de alocar a l comercio d e b ú ¿ -

una época en que todos los recursos sóA necesariós 
p a r a hacer frente á los enormes gastos de Lagitei 'ra 
desoladora en que se ve la nación comprometida i , ) ' 
por lo mismo ¿a Diputación no d ú d a un moinen{Q 
que convencidos los cuerpos municipales de la anfinr-
tanto necesidad de desü-uir ese ilícito comercio. ene
migo de l a industria nacional se a p r e s u r a r á n é cor
responder á las benéficas miras dei Qobterrto coope
rando y auxiliando á sus agentes y encargados de 
JU persecución.-

León 31 de Marzo de 1838 
Camocho, p r e s i d e n t e . » P . A . D . L . D . P, 
c ió de Azcarate, Secretario. 

Miguel Antomp 
P a t / i -

Gobierno P^Lcico de lu Proniruut dt Lton. . i 

3.» iECCIOS UBCULAK a." 5$. 

E l Sr. Miiústrode la Guerra ¿n 11 de c i U me* dice 
al de la Gobernación de 1* Peniniula lo úguivuic: 

"Varias Diputaciones povinciales y Aviiniucntü-ít-
tos han hecho presenieen reiterada» ex¡)Osn.-i(Jc«es j L-^M 
Ministerio de la Guerra, yadirecumeate, y v a UmbíeM 
por medio de los de Hacienda y de la Gobernaciou; 
graves peijuicioi que te oiigiuaii i los pueblos por M 
leatiLudcon que se practican la» liquidacioucs Je ¡ o n N U -

niinitiros que prestan álas tropa», y por la precisioii 
que están de presemar los docuiututo* justiüeaiivoi> uit 

. las CapLiales de los diblrito* mi! na res, invirtientio eij t . i 
pago de agencia» y viajes uua no pequeña parte de 
mismos sutninisüro». No son tampoco uienos frectieiita^ 
las quejas que se producen por lo* luienclenieü de )• i 

..... ,,,,>!;,.« de loa L ü t u n i c c i m i e m u » gums*»» 



pcrimtíntan-laiORriiias de FT.K-iend i en la formación y 
rcndici 'm de sus cuentan, por rarooer en t¡t!ni|io o¡iür-
imio de las cui tas ilc pagu <|iie deben e%pedirles l^s da 
Adiuüiistracion'miUi ir en «(juivaicnciu de los K i i l » » 
de suministro, cuyo importe, cun arreglo ¡rio mandado 
en la Heal ótden de 8 de .Marzo d e l . a ñ o d e «836, se 
admite á los pueblos en-pago He coi\írjl)iicioncs. De to
do se 1K\ enterado S. M. ; j deseando vivamente poner 
de una ve/, termino a una cl.'ie de obstáculos que al 
palo que perjadioan ti lo* ¡«tei.'ses d,e los pueblos, pa-
raliziiu la m;ircl)a de las oper.iciones,de cuenla. y razón 
y detienen ¡ndduiidumeole la formación de los ajustes 
de lus cuei'iios, li;> tenido á biea mancarjjue se obser
ven las i-fjjlnsíiguientes: ' 

ía. Lo< pueblos que tengas ea su poder recibo*de 
suministros de víveres, facilitados al Ejercito y demás 
fuemsiauxilinres, tos presentaráivaLComisario de Guer
ra Ministro iicincqial de Hacienda militór, residente en 
la Capital de la misma Provincia,clasilicadosen lo»lér-
mioos que se demuestra en el adjunto modelo. Los Co-
misarioüdu Guerra inspectores de víveres, reside ules en 
las Capitales^le los.disiritos miHtarífl,sí «jlcargarán^du 
los ret ihos que les entreguen los pueblo* de la Provi i i -
cia á que dichas Capiiiiks corre^ondan. 

2. * La ptesentaciou de recibos de-sutntaistro-se v « -
riAcorá por los pueblosen fin década t r imes t re ,óabra-

. zando época ntas ¿orín, si así les conviniere, para jusit-
iicat* sus suplementos . i truentade contribuciones. 

3. * Luego que el (-Ü misa rio de Gtiena Ministro <1« 
• Hacienda militur se l i iga cargo de.los recibos, ¿ e su,-

niniistro arreglados si itidicado modelo, piooedxi-a, ((« 
acuerdo coo un Vocal de la Diputación provincial, qué 

• esta corjK>racion noiubriirá, á cxuiuinar. las telacioocs 
y i corregir los defectos que en eflí\s-se Jiotcj», exigien 
do las 

mará mcnsualmente un estado de las diferencias qu« 
resulten en contra de los pueblos. Divbo estado so d i 
rigirá al Intendente respectivo de Provincia por el m í -
Üiar del distrito, librando desde luego el Pagador d« 
este c'JOtra-la.Tesorería de Rentas aquella cantidad que 
apareciere haberse salisíttlin de mas al pueblo, á lu í 
de que de este moda se reíniegi'e la Adhmiístracioa 
mili tar de un indebido abono, y las Oficinas de Rela
ta» puedan reclamar al pueblo la suma equivalente 
que se le adniitierii de mus en pago de contribuciocreS. 
E n iguales términos se formará por la , misma Inip^r-
veueion militar; de tas diferencias que resulten á favor 
de los pueblos, otro estado mensual, el cual remi t i t á 
directamente dieba Intervención al Comisario de Guer
ra que hubiere formado b liquidación, á Gn d« que 
en las relaciones inmediatas reclame la catilidad de 
-que el pueblo hubiere quedado defraudado. : 

8.* Eir caso de notarse por lus'Comisarlos de Guer
ra Ministros de Hacienda militar de las respectivas 
proviitcias y por el Diputado provincial, que son exa— 

. gerados los testimonios de valores de los articulas de 
suministro se suspenderá la l iquidación, y solicitará 
de 1a Autoridad civil de la cabeza' del partido k que 
el pueblo pertenezca las oportunas uoiicias., ¡i fin de 
proceder con vista de ellas i r realizar la insinuada l i 
quidación , procurando siempre coticiliíir prudeute-

' ntente lo^intere^es de los pueblos con los de la aclmi-
n ¡sti ación nulitar. 
• 9/ - U n Apoderado general rjor cáela Provincia' , 
nombrado por la Diputación de (a misma-, residirá cer
ca de las.Oücinas militares d« distrito, ya para zanjar 

, cualquiera duda que se ofrezca en la confrontacion-y 
liquidación definitiva de los súminisiros y ya tambre» 
para reuutir á la DiíKitaoion ritovinciai las certas da y i corregir los defectos que en eíl^s-sefloter», exigien- para retiutir a la DqKitaown ptovmcial tas caitas de 

do las aclaraciones convenientes. Realizada esta ope- pago endosadasá i'avor de los respetivos pueblos pita. 
ración, certificará en uniun con el Vocal de I» D'tpum- <pie lleguen a potler de lo» mismos.' ' " : ; ? 
cion provincial al pie «lela relación eí total b i i b e i i que .10. Los Comisarios de Gatrra Ministros nrTricipí>res 
sea el pueblo acreedor, expresando.la époen. á que se 
refieran los recibos piesenlados. . 

4." De las enunciadas relacioeeise formarán cua
tro ejpit\plares: uno se entregará al Comisionada ú Re
presentantes del pueblo, autorizado, con Ja certillcaí,-
cion que queda índiceda y firmas <lcl Comisarjo de 

A t la .Hacienda militar de las provincial;" y los 
de la Diputíicion á quienes por la regla 3.^3* confióla 
primera liquidación de los suministros, dispensaráu i 
los pueblo í la moratoria que según lit*~|:ircunstanc¡a« 
d e l j Provincia estimen justa, no excediendo del l imite 
presc ito por Heales órdenes vigentes para la presenta-

Guerra y Vocal dé. la Diputación.''^otro quedará ¿tí \w- «ion de las relaciones y recibos de siuninistro, á 'fin d< 
<{et' del Comisario, y los dos mtautes se dirigirán á la 
Intendencia militar ÍM respectivo distrito cou lo» re
cibos de los suministios, á fin de que,por la Inlerven-
cion del mismo se examine y rectifique,'si fuere nece-
sar io , Ía liquidación previamente pi-dcticuda por el Co
misario de Guerra y Vocal de ta "Diputación 'P rov in
cial. . . 

5.* Las Oficinas de Rentas admitirán á los pueblos 
en pago-de contribuciones las certificaciones de que 
se bacc mención en las dos rcglus ¡interiores, coufor-
nie k lo mandado en la 3.a de la -Real orden de 8 de 
Mar/o de iS36. 
•- 6.4 Luego que la Intervención dc4 distritd- rfeciba 
las relaciones de sumifHStro con 4os recibos en que 
este se jusüfiqae, proccilerá sin ¡a menor demora á 
extender á favor del pueblo un libramiento de ta mis* 
ina cantidad . i que ascienda la liquidación de que tra
ta Ja regla 3 / Dicho libramiento, firmado por et apo
derado general de la Provincia, de cuyo uombramien— 
10 se Uanlará mas .nielante, producirá la equivalente 
carta de p.igo que remitirá dicho Apoderado á la D i 
putación provinoial. 

j . * Practicada que sea dicha operación, la Inter
vención militar del distrito se ocupará en el exánvtn 
definitivo de las-liouiduciones previ imctite hechas pór 
los Comisarios de Guerra en las Provtnciasi s egún que-
¿A explicado en las reglas- anteriures; reciific-ará la» 
«quivocactones que puedan haberse cuiuutido, y lor~ 

no agravar lus males que ya sufren en la aeiual guerra. 
11. En el Boletin oficial déla Provincia se publica

rán impsualnienie las li ípiidacionespractitadasmedian
te nota esnresiva.despueblo y valor arredilado, U cueL 
firmará el Comisario de Guerra y . Vocal ¿le la .DÍ-
jHitacioa. ..:<./? r .- . .; 

11. Un ejemplar de diebo Boletin se « m i t i r á meiv-
sualmente por los referidos Cuin¡siouado&. de Guert!» 
Ministros de Hacienda militar de I^s provinciasá l a l i v -
tendeucia general militar, ^ 

13. Finalmente, para que lo» .expresadosComisari^i 
de Guerra, á quienes se encarga hi .liquidación del^s 
suministros de víveres, puedan proceder con la m a y o * 
rapidez en U ejecución de ¡an importante operacmi^, 
se les abonará por ahora una gratificación de ocliio 
reales diarios, con que puedan asalariar un escribiente. 
Este auxilio, sin embargo, no será extensivo a aquellas 
á cuyasinmediatas órdenes hay» alguuempleiidosuLaL-
terno que pueda suplir la falta del escribiente .que, sp 
les asigna. De Real orden lo comunico á V. S. para ÍU 
inteligencia y mas puntual cumplimiento en la paría 
que le toca. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
i i de Marzo de 183íj.=Cari,atalá.' ' 

De Re d orden comunicada por el expresado Se. 
Ministro de ¿a G<il>ernacion lo tradado d y . S. para 
su inteligencia y d Jin de que, insertándose en et ííol¿h 

tin nficial.deesa Provincia la anterior Heal órditi y 
múdelo e¡ue la acompaña, llegue á noticia de les pite-» 
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l íos para los efectos convenientes. Dios guarde d 
P~. S, muchos años Madrid ai de Marzo de i83í>.— 
E l Subsecretario, Alejandro Olivan.— Sr, Ge/e Poli-
tico de León. 
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; J tcka t n la capital de iaprowneta, y / r m a del u>-
• i , miiionado i apodtrado dt l fuebl». 

J g m t T S J U O PHJHCIPAL D S HACISNDI 
MILITAR D E LA PHOnifCfA t>E~... 

C«mproh»da y conforme. Fecha y firma -del «oní— 
( a ñ o da guerra míniitro principal militar 'de la provin
cia > y ¿el iudividoo nombradu por la Diputación provin
cial. O 'é harán lo» aámento» i baja» que hubiete, devcl-
>i«nJo at Comiiionadit del pueWo io i recibo» que no pue
dan adraitiua por falta de «iplicicion i por Attaa eauiat 
que naai&eaten ao ion de abono. 

NOTAS. 
i . Se formarit otra relación igual i esta por las ttpecies 

¿e abada y ya ja ; otra por las de carne y vino; otra por los 
tocarroí de dinero 8tc., para no controvertir d orden del p n -
t u puesto de ia guerra, y de las intt rueciunes de la adminutra-
rion wi l i t a r , y para dar la debida aplicación i cada a r í u i i -
te tu ¿OJ ajustes de los cuerpos y (lases- ' 

3. En í£Oíi¿<fí termino: te formarán relaciones de Ins 
iuminiitros á cuerpos francos, por estar preoenido rjite se lle
ve la eudxtv de utos cuerpos con tetai jepi¡racion de los del 
ejército. 

J . Lo mismo á UL Milicia nacional wuWZisarfií, por es
tar sujeta tsta ürmj á las islieraciones de su privativo ins t i 
tuto, y ser necesario conocer ¡u di cnso parios dias ó térmi-
n t i¡tit con arreglo á ei y á lat instrudones se grate en su 
movilidad al presupuesto de la ¡•acira. 

1 G I 
¡f- Igualmente se formarán relaclonts separadas HL tnJun 

• las suminmros ijue se ludeien al euerpyit furubineionlaHís— 
cunda pi'Mica .por eitar inaiultiilo qHr la Hisdenda t i i í , m 

• donde tune radiaulo t i pago de jns Uabrres ,ie¡n/tr;rr á / , i uii . 
NtinijtiAuioti miUtartodo ciiunto de esta reciba. 

¿ . /úmis ino se j hnna rún relaciviics co-i lepai uiion por 
lo ijue respecta á las legiones nuxUiartf extrungeras, pura po ' 
der apluar eracltuntnle , como corresponde , indos los att'icu-r 
¡o* que te las sununittre en sus diversos concepta». Uudrid 11 d$ 
Mano da iS l t i . ^zEs tá rubricado. 

Gobierno Pol í t ico de lo Provincia de León. 
De Las nolicias recibulas en este Gobierno 

Po l í t i co acerca de la farción espedír . íouaria r e 
sulta que en la noche del 2 6 de Marzo ante
r i o r c r u z ó por la D r ú j u i a y se hallaba el 27 
en Vi l l aner de Herreros perseguida por la d i 
vis ión al mando del bizarro General I r i a r t e , 
jcompuesta de 7 0 0 0 iafantes , • ¿ 0 0 caballos f 
juna b a t e r í a á lomo, cjue p e r n o c t ó el mUmo d í a 
« n Gamonal, Cortes y V i l l i n i a r , i cuyos p u n 
ios se le d i r i g ió desde Burgos v u convoy de 
«ríveres j calzado; que el mismo dia 27 se l ia* 
b ian presentado £ti acuella capital B í facciosos 
armados procedentes de los espedicionario.», ba- / 
h iendo sido apruhcmlidos 13 de estos £ i i * l pue
b l o de Tilozerezo poc u n a partida compuesta d « 
Nacionales y Carabineros de i caballo que sal ió 
jde la misma ciudad. 

E l Excmo. Sr. Conde de Luclutaa «aUó de 
Falencia el dia 2 8 en d i rección á Lercna con 
«1 objeto de perseguir. 4 U misma facción: la 
pericia m i l i t a r de csíe bizarro caudil lo y el v a 
lo r , entusiasmo y disciplina de las tropas del 
E jé rc i t o de su digno macido i m p i r a n f u n d a d a » 
esperanzas de que aquella horda de asesinos se
r á -completanaenle destrozada en cualquier p u n 
to que tenga la suene de alcanzarla. L e ó n 1,°-
4e A b r i l de 1838. :==; t i iguél Autou io Camacbo, 
f = J o a q u ¡ n B e r n á r d e z , Secretario, 

Tnlindencia de la Provirwta de Leofi. 
Heal úrden de V~ de Marzo de i838 , declarando 

que las cartas de pago de los caballos requisados de-, 
ben ser satisieckas por las cajas de totales de las T e 
surerías de la provincia donde sufrieron la requisi
ción. 

2?/ Sr . Subsecre/ario del Ministerio de fía--, 
rienda con fecha 11. del aclual dice á esta D i 
rección general lo siguiente: 

E l Sr. Mio i s t r o de Hacienda dice f o n esta 
fecha al de la Guer ra lo que sigue: H a b i é n d o l e 
trasladado por este Minis ter io al lu le i idente .de 
M a d r i d b s -dos Reales ó r d e n e s que V . E. se sir« 
TÍO comunicarme ea 14 y 18 de Febrero ú l 
t imo, relativas al pago de los caballos requisa
dos, cuyo impor te reclaman Don Cayelano Bar
reda y D. Gaspar Tenor io , Oficiales del ejercito, 
para los efectos prevenidos en el art. 17 de la 
Real i n i rucc ion de 4 de Marzo de 1837 , ex 
pedidas por ese Min i s te r io , y t n la fteal ó r d e n 
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. de 7 de Mayo siguiente, -que lo fue por el de 

m i a r t ü i l cargo; manifjc*»a •el referido I t U e n -
« len le en 7~del corrieule >que s e g ú n la rpgla i>.* 
de e s l a * ú U i m a resolución, Jas-carias de pago de 
los caballos d e ^ u e ce trata, y cualesquiera o í r o s 
documcBtos « n i g u a l taso, han de ser satisfechos 
p o r las* c?jas de totales de las proviorias en que 

' f u e r o n r e q u ü a d o s - a q u e l l o í , por ser el orden na
t u r a ! de e»tos reintegros, y que en s u s - o G e i u á s 
o b r a n los <idatos necesarios para comprobar la 
l eg i t im idad de-los mismos documentes. ' 'Y- ente-
rada S. M , de esta consulta, y ha l l ándo la con-
í ó r m e con los antecedentes en que se f u n d ó la 
« x p r e s u d a resoUicion de '7-.de Níayo, se ha ser
v i d o declarar-que las > cartas de .pago de que 
t ra ta la regla 5.* correspondientes á los .que. por 

• au cal idad de miUtare» activos no tengan res i 
dencia fiji, deben -ser satisfechas .por las -cajas 
'de totales de-las "Tesorer ía i de la provincia en 
donde su f r i e ron la r e q u i s i c i ó n . .Y de-Real ó r -
den, comunicada por el referido Sr. 'Min i s t ro 

-de Hacienda, lo traslado á V . S. para su i n t e l i 
gencia, y que lo- c i r c u l e . á los-Intendentes de Jas 
-provincias. 

L o que -íraslada á F . S. ¡a Dinccion .poro 
w inteligencia, y que ¡o comunique á quien , cor-
'responda .para - su /puntual cumplunienio. 

Dios guarde á V , S . muchos-años. M a d r i d 
9 3 de Marzo de - i S J d . = 5 ¿ f u n u d <Gonaal*j. 
lÉrtíbo. 
1 L e ó n 3 1 de M a r i o *de í 8 3 8 . ^ = Laureano 
G u t i é r r e z . 
J 
Con tadu r í a de -Rentas y Arbitrios-de Amort ización 

Ae l u provincia de León. 
Esta •Contaduría .para-cumplir ̂ exactamente con 

las órdenes que ha recibido de la dirección general 
del r ámo, en gne se la encarga la .pronta ^formación 
4* ua registro general de las fincas procedentes de 
conventos y monasterios suprimidos de ambos sexos, 
hm discurrido cuantos medios eraban á su -alcance 
antes que molestar en lo mas mínimo á -los.pueblos, 
pero TÍO ha hallado ninguno y se ve precisada á d i r i -
f i r á los señores-alcaldes Jos -adjuntos modelos cuyas 
«asillas 00 deberá serles muy difícil llenar, mas sin 
« m h a r g o se encarga un poco de cuidado en la 2.* y 5* 
pues su contenido «erá el mas necesario. En la una se 
•xpresa rá ademas du laclase y número de tierras ¿ce. 
ai e i tán ó nú. vendidas y £ n la ou a se reduci rá síem-

; pre la cabida á .fanega» y nose comprenderán en ca
d a hoja mas flacas que las de un conventa solo. 

.Espera -esta oficina que los señores alcaldes se 
« t rv i r áñ desplegar su acostumbrado celo por el ser
vicio nacional a fiu de dar despachado con la breve-
4ad que requiere el asunto que se les recomienda.' 
I^eüD J de A b r i l de ! 8 J t í . — F e r a a u d o de Vargas. 

Üomundaneia General de la Provincia de Lean. 

- Por i» Capitanía General de Os!¡Ha la Vieja se me 
comunicado la rent -ordeu »ígii«í!iit: 
Después de transcurridos los pr.imerus diez y seis 

mV««h d« la presentü guerra, que u u sangrienta ha 

venido á hacerse, jn-ewó S. M. aconsejada de su g o -
hiL-r i io Uscócitecuciicias J olorosas-que sucesivamente \e 
lian ido siuiienda, y pará proveer á sus necesidades,' 
entre .varias disposiciones de buena organización ap l i -

• cable al Ejército, Jas cuales je hallan cunsignadai en la 
Real orden de a6-de Marzo de i835 fué una de ellas 

-la de prevenir la^creacion de dos compañíasde J)isi«ii-

Euidos afectas á Ios-Depósitos de campañas flue ta 111-
ien por diclta xeal deleminaciou se mandaron • f o i -

: mar-iijando el4inoen la.plaza de'Valladolid y-el-oiio 
- en la de Zaragoxa corao distritos coulioaolei al n r i t i -
. cipal tóatro de la.guerra, y por coitbiguiente- dicho* 
- compañías fueron designadas para establecerse en le» 
> mismos- Dejwsilos-y punios résped ¡va mente ; en' U* 

cualesdcberian entrar -todos loa jóvenes aptos que l l e 
vados da-un eotusiásmo laudable por la deiensa d* la 

. Patria y^su- inclinación Á la cañera de das -armas, se 
- decidiese*!- á abrazar tan gloriosos objetos, coa preven

ción de sque^Sd prefiriese en esta parte y en Jguáli i^d ' 
de circustanciav, i los individuos «nsciiptós e a l a s . h ¡ n 

- de la -Milicia -Nacional, y. concediendo igualtueote 
pedita acción para el ingreso en-estas Conjpañias á lu» 
soldados y-cabos de los cuer|io$ del Ejército que r t i i -
niesen las cnalidades requeridas: este loable pensamieu-

. to hizo esperimenlar resultados tan < brillaatei y ¿ p r o 
vechosos, cual se uaLia piopuetU» S. M. al acoidar tía 
fundación-de aquellas, mandada lUívar i cabo.por-uti-a 
real resolución de 1.0 de Abril del propio año. rlUta 
no peqú'eña parte del reemplazo de buenos oficiales ĉ uu 

>ha obtenido .elEjército en los dos últimos años.ha sido 
provenida-deJo» jóvenes-alumnos.de estas ^Compañías 
])or lo qué, habiendo llegado, á hacerse .generalmcnus 
reconocida la-utilidad-de esta-institución y movido lo» 

- deseos de entrar en «lia de mucLos.jóvenes; el Capi
tán General de Valencia propuso i á. M . en fines del 

•citajo a ñ o d a - i S S r í . la creación de otra %Comparjia eu 
la capiial de .aquel Reino, y llevada de estos sentinivei.r. 
4os, se d ignó acceder i la propuesta .por Real órdeu de 
ao de Noviembre del tefendo año : perseverando S. M . 
>en éstos pñacipios sostenidos por la «sperietxcia y 
4«factowos -resultados de tan útil Establecimiento,-p-r 
•-otra Real ór de o-de -J2 de Enero de este año , que se 
-eirentó 'por este Estado Mayor en 17 del mismo w r » » . 
ha ttjliído á bien la Reí 11 á iÑueitra Siñora acordar la 

•creación de otras-dos Compañías, estableciendo una en 
la ciudad de-Granada y -otra en la -de la jCorúña, hrjo 
Jas mismas reglas qué las primeras, i escepciob, de l i 
de 18 años que se-exigia i los aspirantes^ pues <jue 

Jiara ayudar su htcreinento se ha servido reducirla \ 
a edad,de J tí. E l Ius|)ecior General de Infan te r ías^ co-

.finunifcación de a3 de Febrero útliiho iné invita á ^ue 
•i'ma^icie medios ^ue difundido» ¿stimulen *1 csphitu 

1>úblico de los jóvenes y familias que se bailasen c<>>« 
as aptitudes óporumas ; asi xjue',.por loque concicVíf 

Á esa :pr.ovincia.de su cargo, procurará V. S. poner cv 
juego cuantos feemsos le suyiera m buen celo poi• *•{ 
servicio de la Patria y consecución del triunfo de Ja 
•sagrada cau^a ^jue de'fudeníos, usando entre otros i¡mi 
V . S. alcance el. de. lu iusercion eñ el Rolelin oficinldti 
la instrucciop de los adjuntos egemplares, disponjendu 
su reint presión «i asi ouu viniese, considerando^ ^ u t á 
•estos fiurs, debemos todi.» .le consuno, secundar aquej-
las mirai de u i i l i tLJ y cuuveuieuuia, que lo sean acia 
el buen estado del Ejército, esplendor y prosperidad 
del trono Coastitucioual de Isabel U y Libertades Pa -
trias. 

' Dios guarde .á Y. S. muchos años Valladolid iS d* 
Marzo de «838.—El liaron de Carandolel.=Sr. Comau-
dan te General de la Provincia de Lcon. 

Y se insería en *1 Boletín oficial jara su publicidad. 
J^on 26 ile Mmrzn tle > 8.<8.—Alonso Luis de Si^rr.i. 
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